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Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Procede la suscri ta Magist rada Ponente  a proveer respecto de la 

interposición del recurso de casación efectuada por la apoderada de la parte 

demandante f rente a la sentencia de segunda instancia proferida el 3 de 

noviembre de 2022 por la Sala Tercera de Decisión Civi l .  

 

CONSIDERACIONES  

 

1. De conformidad con lo establecido en el art ículo 337 del Código General 

del Proceso, la parte demandante  está legit imada para interponer el  recurso 

de casación porque la sentencia de segunda instancia le fue desfavorable y,  

además, dicha parte recurrió la sentencia de primer grado que también le 

denegó sus pretensiones. Así mismo, se veri f ica que la presen tación del  

recurso fue oportuna, en tanto se real izó dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la not i f icación de la sentencia de segunda instancia.  

 

2.  En el sub examine acontece que el interés para recurri r en casación,  

esto es, el  valor de la resolución desfavorable, se t raduce en el monto de las 

pretensiones contenidas en el l ibelo genit or denegadas tanto en sede de 

primera como de segunda instancia .  
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3.  Ahora, como se determinó en la sentencia de segunda instancia al 

anal izar la formulación poco clara de las pretensiones, el  reclamo económico 

en este asunto se concreta en:  ( i ) Daño emergente comprendido por:  

$10.408.630.192 por concepto de intereses pagados por MINEROS S.A. a 

LEASING BANCOLOMBIA y $10.294.953.691 de compra de energía; ( i i ) lucro 

cesante por valor de $8.242.651.78 y (i i i )  Sanción penal y mul tas por valor 

de $5.823.027.509.  

 

En cuanto al valor del interés para recurri r en casación, esto es, la cuantía 

del agravio que causa la sentencia, se t iene presente el l ímite contemplado 

en el art ículo 338 del Código General  del Proceso, esto es, una suma 

superior a 1.000 salarios mínim os legales mensuales, que para el momento 

en que se prof i r ió la sentencia ascendía a mil  mi l lones de pesos 

($1.000.000.000), si  se considera que el  salario mínimo vigent e para el año 

2022 fue establecido en la suma de $1.000.000, monto que se supera en 

este caso.  

 

El interés para recurri r en casación de la parte demandante resulta evidente 

y supera la estudiada tari fa legal,  por cuanto el mismo, como ya se di jo, se 

traduce en el valor de las pretensiones negadas, para cuyo efecto basta 

tener en cuenta las pretensiones y el  juramento est imatorio real izado por la 

parte demandante, sin que se esté  af i rmando que el mismo es prueba 

contundente de los perjuicios, pues precisamente la fal ta de acreditación de 

éstos fue lo que l levó a la negativa de las pretensiones ,  siendo pert inente 

tenerlo en cuenta en este momento solo a efecto de establecer el  monto del 

interés para recurri r en casación .   

 

En consecuencia, como e l interés para recurri r en casación de  la parte 

demandante resulta evidente y supera la estudiada tari fa legal ,  así como 

también se cumple el requisi to de legit imación y oportunidad,  se concederá 

el recurso de casación formulado .  

 

Teniendo en cuenta que el expediente se encuentra completamente 

digi tal izado, la Secretaría de la Sala deberá remit i r lo,  una vez en f i rme esta 
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providencia, para ante la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 

CASACIÓN CIVIL.  

 

En razón y méri to de lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de 

la Sala Civil  del  Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER  a la parte demandante,  el  recurso de CASACIÓN 

interpuesto frente a la sentencia de segunda instancia proferida el 3 de 

noviembre de 2022 por la Sala Tercera de Decisión Civi l .  

 

SEGUNDO. DISPONER que, en f i rme esta providencia , se envíe por parte de 

la Secretaría de la Sala, el  expediente digi tal  para ante la H. CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 (Fi rma escaneada de conformidad con lo establecido en el art ículo  105 del 

C.G.P. en concordancia con la Ley 22136 de 2022)  

 


